
 
 
 
RESOLUCIÓN PFIO-N° 017/2004 
 
Caracas,  27 de mayo de 2004 
 
VISTO: 
 
Que el Presidente de la Federación Iberoamericana de Ombudsman, solicitó al 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, la revisión del Acta de la VIII 
Reunión de la Asamblea General Ordinaria de la Federación Iberoamericana 
de Ombudsman, adoptada en la ciudad de Panamá, del 17 al 21 de noviembre 
de 2003 en la parte Décima: Elección del Consejo Rector, en lo referente al 
procedimiento y resultados de las votaciones, para la elección del Presidente 
de la Federación,  
 
Que el Instituto Interamericano de Derechos Humanos realizó las correcciones 
sugeridas,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario dar amplia difusión a la citada Acta, ya que la misma recoge 
los resultados de la Asamblea, 
 
EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
OMBUDSMAN 
  
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar y comunicar el contenido del Acta de la Asamblea 
correspondiente VIII Congreso de la FIO, la cual consta como anexo a esta 
Resolución.   
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a los miembros de la FIO y a todos 
los organismos relacionados institucionalmente con ella, y Archívese. 
 
 
Germán Mundaraín H.  
Presidente de la Federación  
Iberoamericana de Ombudsman 
  
   


